
    

PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE TIPO LICITACIÓN 

PÚBLICA CON OFERTAS POSTERIORES 

En seguida se muestra el proceso para llevar cabo una adquisición de 

licitación con ofertas posteriores para bienes y servicios 

Módulo de requisición de egresos 

 

Para poder realizar el proceso de adquisiciones se deberá de tener las claves presupuestales a 

utilizar con un saldo disponible, de lo contrario no se podrá utilizar las claves en las operaciones, 

ya que poder hacer la adquisiciones se requiere que se registre previamente las requisiciones de 

egresos para que se  adjudiquen al proceso de adquisición para solicitar el bien o servicio, 

los cuales deberán de cumplir con las siguientes características: 

a. Mismo tipo de procedimiento que el de la adquisición, en este ejemplo es 

“Procedimiento de tipo Licitación pública” 

b. El requerimiento deberá estar autorizado. 
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Módulo de control y captura de procedimiento de adquisición 

 

El módulo de procedimiento de adquisiciones es el módulo principal para llevar a cabo el 

proceso de adquisiciones, el módulo de adquisiciones se encargará de concentrar todas las 

requisiciones de las unidades responsables. 

Para registrar una adquisición, se tiene que dar clic en el botón de insertar (+), al dar insertar se 

solicita cierta información para poder registrar cabecera, la información que solicita es la siguiente:  

a) U.Resp: Unidad responsable que se encargará de llevar a cabo el proceso de adquisición. 

b) Fecha: Se asigna la fecha en que se está registrando la operación. 

c) Fecha requerida: Se asigna la fecha en que se requiere los bienes o servicios. 

d) Tipo de procedimiento de adquisición: Se asigna un tipo de adquisición, ya sea por 

adjudicación directa, invitación restringida, licitación pública, suministros o por tipo ninguno. 

e) Tipo de contratación. Se asigna un tipo de contratación para el procedimiento los cuales 

pueden ser: bienes, servicios, bienes y servicios o inversión pública. 

f) Tipo de convocatoria: Define el tipo de convocatoria que está llevando a cabo el 

procedimiento de adquisición, ya sea estatal, nacional o internacional 

g) Recursos: Se asigna la fuente de recursos con lo que se está llevando a cabo el proceso 

de adquisición. 

h) Numero de licitación: Se asigna un número de identificación único de licitación que 

pertenece a este procedimiento de adquisiciones. 

i) Descripción: Se asigna una descripción breve para identificar la adquisición. 
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Agregar los bienes y servicios a la adquisición 

Una vez registrado la cabecera y definido el tipo de adquisición, se tienen que agregar los 

detalles de las requisiciones. Para esto se abrirá la ventana de “asignación de detalles a una 

adquisición” esta ventana se encargará de realizar la búsquedas de las requisiciones  y de agregar 

los detalles a la adquisición. Cabe mencionar que dependiendo del tipo de adquisición son las 

requisiciones de egresos que se buscaran. Para este ejemplo el procedimiento es de tipo licitación 

pública  

La ventana de “asignación de detalles a una adquisición”, tiene diferentes criterios para 

realizar búsquedas y localizar a las requisiciones de egresos, los criterios con los que cuenta son los 

siguientes: 

a) U. Resp: Se puede asignar la clave de la unidad responsable que tiene asignado en 

la cabecera de la requisición de egresos. 

b) Línea: Se puede asignar la línea a la cual pertenece al artículo relacionado a la 

requisición de egresos. 

c) Sublinea: Se asigna una sublinea para realizar la búsqueda del artículo relacionado 

al detalle de la requisición de egresos. 

d) Marca: Se asigna la clave de la marca que tiene el artículo relacionado al detalle de 

la requisición de egresos. 

e) Clasificaciones: se puede asignar un clasificador y clasificación que se tenga 

relacionado en la operación de la requisición de egresos. 

f) Clave de egresos: Se asigna un concepto de egresos para realizar búsquedas en 

los detalles de la requisición de egresos. 

g) Bienes licitados: Se busca los artículos que se encuentran licitados en los detalles 

de la requisición de egresos. 

h) No. Requisición de egresos: Se asigna la clave de la requisición de egresos, si es 

que se conoce. 

i) Id tarea e Id estado: Se puede asignar una clave de tarea y una clave de estado 

para localizar las requisiciones de egresos. 

j) Operación: Se puede indicar el tipo de operación que se desea consultar. 

k) Rango por fecha de inicio y fecha fin: Se asigna la fecha de inicio y fin, para buscar 

las requisiciones de egresos que se hayan registrado con alguna de las fechas que 

se encuentran en el rango. 

Los criterios antes mencionados ayudaran a buscar las requisiciones que se pueden 

relacionar a la adquisición, una vez definido los criterios se tiene que dar clic al botón de consultar. 

Si se obtuvo resultados de la búsqueda solo se tiene que seleccionar los registros consultados para 

que estos se relacionen a la adquisición y dar clic en aceptar. 
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Configuración de fechas y tiempos del proceso 

 Después de relacionar todos los bienes o servicios que participaran en el 

procedimiento de adquisición se realizara la configuración de fechas y tiempos en los que 

realizar el procedimiento. 

Acceso: Menú archivo – Configuración de la adquisición. 

a. Fecha y hora límite para que los participantes se inscriban al proceso de 

adquisición 

b. Fecha y hora límite para subir la documentación de los participantes 

c. Fecha y hora de inicio y termino del foro de aclaraciones 

d. Fecha y hora límite para realizar y subir las propuestas 

e. Configuración del uso de ofertas posteriores 

f. Cuando se usan ofertas posteriores se configura la fecha y hora de inicio y 

cierre para realizar las ofertas posteriores. 

g. Fecha y hora para realizar las visitas a las instalaciones, así como la 

dirección de las instalaciones 

h. Información de la fecha, hora y dirección en la que se llevara a cabo la 

junta de aclaraciones. 

i. Información de la fecha, hora y dirección en la que se dará el acta de fallo 

de la junta de aclaraciones. 

j. Información del responsable del proceso de adquisiciones y el correo 

electrónico 

k. Tipo de entrega 

l. Fecha de entrega  

m. La divisa con la que se está llevando a cabo el proceso de adquisiciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Configuración de los documentos 
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 Una vez realizada la configuración de las fechas y tiempos del proceso de 

adquisiciones, se realizara la configuración de los documentos que se utilizaran en 

el proceso. 

Cabe mencionar que los tipos de documentos se configuran previamente y las 

descripciones son asignadas por un usuario. 

               Acceso: Menú archivo – Configurar documentos 

 

 

 

 

 

 

 

 Cabe mencionar que son 5 tipos de documentos los cuales se mencionan en 

seguida: 

1) Adquisición: Documentación que ofrece el procedimiento de adquisición, 

ej. Bases de la convocatoria. 

 

 

 

 

 

 

2) Participante: Es la documentación que el procedimiento de adquisición 

solicita al proveedor para poder participar en este proceso, dependiendo de 

la configuración puede ser obligatorio o no obligatorio, ej. El RFC, registro 

de SAT, etc. 

 

 

 

 

 

 

 



    

3) Propuesta: Esta documentación se desglosa en 4 tipo las cuales son:  

a. Propuesta económica: Esta documentación lleva la información de 

la cotización de los bienes o servicios que están participando en el 

proceso, por lo que es obligatorio realizar la configuración de esta 

propuesta. 

b. Propuesta técnica: Esta documentación lleva la información 

técnica que pueden ser las características especificar de los bienes 

o servicios que se están cotizando, ej. La marcar, color, tamaño, 

etc. (Su configuración es opcional) 

c. Propuesta legal: Esta documentación lleva la información legal de 

los bienes o servicios que se están cotizando, ej. Permisos de 

venta. (Su configuración es opcional) 

d. Otros: Esta información la define el administrador del procedimiento 

de adquisiciones que no comprende lo económico, técnico y legal. 

(Su configuración es opcional) 

 

 

 

 

 

 

 

4) Actas: Son actas de junta de aclaración y de fallo, además de que se 

pueden configurar otros tipos de documentos que se requieran en el 

procedimiento de adquisición.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

5) Mensajes: Información de preguntas y dudas que surgen durante el 

procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

Digitalizar documentos de la adquisición 

 Después de realizar la configuración de documentos del procedimiento de 

adquisiciones, se deberán de cargar los archivos de tipo “Adquisición”, ej. Bases y 

convocatoria del procedimiento de adquisiciones, esto se tiene que realizar antes de 

publicar la adquisición. 

Acceso: Barra de navegación – Digitalizar documentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

Relacionar formularios de la adquisición 

Si en la configuración de documentos para el procedimiento de adquisiciones se 

relacionaron documentos de propuestas técnicas, legales u otros, se deberá de relacionar 

los formularios correspondientes para solicitar cierta información a los participantes 

(Proveedores) por cada documento de propuesta configurado excepto la propuesta 

económica. 

Acceso: Menú archivo – Relacionar formularios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bienes o servicios obligados a cotizar 

Si el procedimiento de adquisiciones requiere obligar a que ciertos bienes o servicios sean 

cotizados por todos los participantes, estos se deberán marcar como obligatorios. 

Acceso: Menú contextual – Marcar detalle como obligatorio 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Marcar como obligatorios 

 

 

 

Clave del documento 
configurado para la 

adquisición  

Clave del formulario 
relacionado al documento  



    

 

Finalizar registro de adquisición 

En seguida se finalizará el registro de control y captura del procedimiento de adquisiciones. 

Acceso: Barra de navegación – Finalizar registro de la operación 

 

 

Una vez que se finaliza el registro este se deberá de publicar para que los proveedores al 

entrar al portal WEB puedan ver la adquisición por licitación pública y puedan participar en 

esta adquisición. La participación  de los proveedores al procedimiento de adquisición se 

realiza desde el portal web. 

Publicar procedimiento de adquisición por licitación pública, esto permitirá que los 

proveedores puedan ver la adquisición por licitación pública desde el portal de 

proveedores y puedan participar. 

Acceso: Barra de navegación – Publicar adquisición 

 

 

Registro de participantes 

Después de que el procedimiento de adquisiciones es publicado ya está activo para que 

todos los proveedores registrados en la plataforma pueden expresar su interés de 

participar en el procedimiento de adquisición ingresando desde el portal WEB. 

El administrador podrá dar seguimiento de todos los proveedores que están participando 

ingresando a la opción de “Registrar participantes”, esta funcionalidad  también permite 

registrar proveedores a participar al procedimiento de adquisición que se encuentra en 

curso, cabe mencionar que los proveedores son los que hacen este registro desde el 

portal WEB sin embargo esta funcionalidad permite al administrador hacerlo bajo criterios 

propios y técnicos de la administración del proceso. 

Acceso: Menú archivo – Registrar participantes 

 

 

 

 

 

 

 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para que el administrador pueda agregar a un proveedor a participar en el proceso deberá 

tener asignado el permiso que le permita esta acción. 

 

 

 

Para agregar a un proveedor a participar en el proceso, abrir el detalle del listado y dar 

clic en insertar (+). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lista de participantes del 
procedimiento de adquisiciones  

Clave del proveedor  



    

El administrador del procedimiento podrá enviar correos a los participantes de la 

adquisición, solo tiene que seleccionar al participante o participantes a los que desea 

enviar un correo y enseguida dar clic en la opción de enviar correo. 

Acceso: Barra de navegación del registro de participantes – Enviar correos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Validar documentación de los participantes 

Después de que los proveedores realicen él envió de la documentación solicitada esta 

deberá ser revisada por el administrador del procedimiento de la adquisición para tomar el 

criterio de aceptar o rechazar dicho documento. 

Acceso: Menú archivo – Agregar documentación de participantes 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

El siguiente listado muestra la información de los proveedores (participantes) y los 

documentos enviados 

a) Clave del proveedor 

b) Nombre del proveedor 

c) Tipo de documento 

d) Estatus de la documentación 

e) Si la documentación está marcada como obligatoria 

f) Nombre del archivo enviado 

g) Tipo de archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) b) c) d) e) f) g) 



    

Para poder revisar los documentos que subieron los proveedores desde el portal estos se 

deben de descargar para revisarla, se tiene que dar clic en descargar archivo y enseguida 

seleccionar una ruta donde se grabara este archivo. 

 

 

 

 

3. Validar la documentación de los participantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Después de revisar la información y bajo los criterios del administrador del 

procedimiento de la adquisiciones deberá marcar como validado o rechazada la 

documentación del participante. 

 

 

 

 

 

4. Autorización de participantes, este proceso se realiza en cuanto se termine el 

tiempo especificado en la configuración del proceso. 

 

 

 

 

 

 

Documentación 
aceptada  



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autorización de participantes 

Cuando se termine el tiempo definido en la configuración para él envió de documentos de 

los participantes y se realice la revisión de los archivos para aceptarlos o rechazarlos, se 

deberá de ejecutar la autorización de los participantes, el sistema marca de forma 

automática a los participantes como aceptados o rechazados con base al estatus de la 

documentación que fue validad anteriormente por el administrador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documentación 
rechazada 



    

En seguida se visualiza el listado de los participantes en la columna de “Estatus” donde se 

pueden observar las etiquetas de ACEPTADO y RECHAZADO, si el participante fue 

aceptado este podrá realizar el proceso de propuestas. 

Acceso: Menú archivo – Registrar participantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Monitoreo de propuestas económicas 

 El administrador del procedimiento de la adquisición puede realizar el 

monitoreo de las propuestas que se están recibiendo después de realizar la autorización 

de los participantes. 

Acceso: Barra de navegación – Trazabilidad de la operación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El participante inicia 
cotización 

El participante termina la 
cotización 



    

Revisión de propuestas 

Una vez que concluye el tiempo del envió de propuestas de los participantes y para 

revisar cada una de ellas el proceso es similar al de la revisión de documentos de los 

participantes, se revisa desde la opción de agregar documentación de participantes. 

Acceso: Menú archivo – Agregar documentación de participantes 

 

 

Para esto se tiene que descargar la documentación de la propuesta del participante y 

revisarla, dar clic en descargar archivo y enseguida seleccionar una ruta donde se 

grabara este archivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

Después de revisar la información y bajo los criterios del administrador del proceso de 

adquisiciones de deberá marcar como aceptada o rechazada la propuesta del 

participante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

1. Terminado el tiempo para realizar las propuestas, se debe de realizar la revisión y 

validación de los formularios y las propuestas económicas 

Evaluación de los formularios 

Si el procedimiento de adquisiciones solicito a los participantes propuestas técnicas, 

legales o de otro tipo, estas tienen relacionadas formularios que fueron contestados por 

los participantes,  para revisar esta información y asignar una calificación entrar a la 

opción de “Responder formulario”. 

Acceso: Menú archivo – Responder formulario 

En seguida se abre una venta que solicita la clave del proveedor y la clave del formulario 

a evaluar, la selección del formulario depende la configuración realizada previamente en 

la adquisición. 

 

 

 

 

 

 

Propuesta aceptada 

Propuesta rechazada 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Validar documentos de propuesta 

Después de la revisión que realizó el administrador de validar y rechazar los documentos 
de propuesta de los participantes, esta opción selecciona automáticamente las propuestas 
que fueron aceptadas. 

Acceso: Barra de navegación  – Validar la documentación de propuestas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descargar PDF de 
impresión del formulario 

Ruta donde se descargan los 
archivos que se agregaron a las 
preguntas 
 

Evalúa si la respuesta es 
correcta 

Si el formulario solicito archivo adjunto, aquí se 
descarga en la ruta indica para la descarga de 

los documentos 



    

Ver cotizaciones relacionadas a la adquisición 

Para visualizar todas las propuesta económicas o cotizaciones relacionadas al 

procedimiento de la adquisición después de validar la documentación de propuestas. 

Acceso: Menú archivo – Licitación pública – Ver cotizaciones relacionadas del proveedor   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proveedor 

Información del bien o servicio cotizado 

Unidad de 
medida 

Cantidad 

Divisa 

Costos 

Días de 
entrega 



    

Finalizar recepción de propuestas. 

La opción de finalizar la recepción de propuesta cierra de forma definitiva el registro de 

propuestas para el proceso de adquisiciones, además de notificar a los proveedores de 

que se realizará el proceso de ofertas posteriores. 

Acceso: Barra de navegación – Finalización de recepción de propuestas   

 

 

 

 

 

Publicar ofertas posteriores 

Para confirma el proceso de ofertas posteriores se debe de ejecutar la opción de “Publicar 

ofertas posteriores” y el sistema envía de forma automática los correos a los participantes 

dando a conocer la fecha y hora en que iniciaría el proceso de ofertas posteriores. 

Acceso: Barra de navegación – Publicar ofertas posteriores 

 

 

 

 

Marcar como desiertas  

 

Después de publicar las ofertas posteriores y  de que se cumplan con los tiempos 

establecidos en la configuración del procedimiento de adquisiciones da inicio a la etapa de 

ofertas posteriores donde los participantes compiten por mejorar los costos de los bienes 

y/o servicios solicitados en el procedimiento de la adquisición. 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

Concluir procedimiento 

Al término de las ofertas posteriores se debe de concluir el procedimiento, al dar clic sobre 

la opción antes mencionada el sistema seleccionará de forma automática las cotizaciones 

ganadoras con base a los mejores precios de cotización. 

Acceso: Barra de navegación – Concluir procedimiento   

 

 

 

 

 

 

En el dado caso de que algún detalle de la adquisición no se le haya asignado una 

cotización, no se podrá autorizar posteriormente la adquisición, porque se le deberá de 

marcar como desierta dicho detalle para eso se utilizará la opción de “Marcar como 

desiertas”, esta opción marca como desiertas a todos los detalles que no tiene cotización 

relacionada, esta opción solo lo puede utilizar el personal con la seguridad 

correspondiente. 

Acceso: Menú archivo – Marcar como desiertas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

Ver  cotizaciones ganadoras 

Al concluir el procedimiento podemos ver las cotizaciones ganadoras de este 

procedimiento de adquisiciones con ofertas posteriores. 

Acceso: Menú archivo – Licitación pública – Ver ofertas posteriores  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

Autorizar procedimiento de adquisición 

Si todos los detalles de la adquisición tienen relacionada una cotización ganadora, se marca como 

“completa” y por lo tanto se podrá autorizar. 

 

 

 

 

 

Una vez autorizada la adquisición se podrá transferir a la solicitud de egresos. Para esto se 

tendrá que oprimir el botón de transferir el cual va a mostrar una ventana para poder generar la 

solicitud de egresos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

Después de realizar la transferencia a la adquisición se le asigna una etiqueta de transferida, 

por lo que generó las solicitudes de egresos correspondientes al procedimiento de la adquisición. 

 

 

 

 

 

 

 

 


